
 

    

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación... 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que incluya como servicio esencial a la 

Atención Kinesiológica Ambulatoria Privada, en los casos que el profesional 

considere necesario y urgente, y estableciendo un protocolo especial de cuidados; 

exceptuando a esta del Decreto 297/20 que dispuso el aislamiento social, preventivo 

y obligatorio en todo el territorio nacional. 

DIPUTADO FIRMANTE: Berisso Hernán  

DIPUTADOS COFIRMANTES: 

 Sahad Julio 

 Najul Claudia 

 Benedetti Atilio Francisco 

 Del cerro Gonzalo 

 Brambilla Sofia 

 Torello Pablo 

 Asseff Alberto  

Hein Gustavo 

 Ascarate Lidia  

Villa Natalia 

 Sanchez Francisco  

Jetter Ingrid 

 Caceres Eduardo Augusto 

Martínez Villeda Leonor 

  



 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia al 

virus COVID-19 y posteriormente el Gobierno Nacional dictó el Decreto 297/20 que 

dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio en todo el territorio. El mismo 

en su art. 6 dispone qué actividades y personas quedan exceptuadas del 

cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y dispone además que 

sus desplazamientos deban limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y 

servicios. Entre las actividades exceptuadas del decreto no se encuentra 

actualmente la atención kinesiológica ambulatoria.  

Dado el contexto actual, donde la situación sanitaria se encuentra abocada a la 

contención del brote de coronavirus, muchas disciplinas vinculadas al cuidado de la 

salud han quedado fuera del listado de actividades esenciales. Los profesionales 

especializados en kinesiología respiratoria o intensivismo encuentran una alta 

demanda en las unidades de cuidado intensivo, siendo destacable la labor de los 

mismos. Ésta resulta una especialidad vital para la etapa crítica, brindando 

tratamientos específicos a pulmones y vías respiratorias. En este sentido, los 

kinesiólogos en consultorios privados se ven perjudicados, debido a la difícil 

situación económica que se encuentran atravesando, ante el cese de su actividad 

privada y ambulatoria, pero, son principalmente los pacientes, los que se ven  

profundamente afectados, ya que  no pueden continuar con sus tratamientos. 

Resulta imprescindible la puesta en marcha de la atención kinesiológica ambulatoria 

principalmente por los efectos que la falta de la misma puede generar en los 

pacientes. Es evidente que, mientras mayor tiempo transcurra sin el tratamiento 

propicio, se ven potenciados los problemas de salud. Ya que los profesionales de la 

Actividad Kinesiología Ambulatoria no quedaron exceptuados de decreto 297/20 

que dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio, es de vital importancia 

que se considere a la actividad como esencial y se la exceptúe del decreto antes 

mencionado, para que puedan así ejercer su trabajo en pos de la salud de sus 

pacientes que se ven perjudicados por la situación. Cabe destacar que, esta 

actividad ambulatoria resulta fundamental para evitar la asistencia de las personas 

a las guardias, por dolencias o afecciones que pueden ser tratadas oportunamente 

por el profesional a cargo, significando ésto un riesgo para su salud.  



 

El espectro de la Kinesiología es muy amplia, estos profesionales desempeñan 

procederes y técnicas manuales como la masoterapia, la rehabilitación de 

posoperatorios, accidentes, etc. Del mismo modo trabajan sobre el dolor, 

puntualmente en pacientes con dolencias crónicas causadas por artrosis, artritis o 

dolores musculares. Por su parte; atienden también pacientes que padecen 

enfermedades respiratorias tales como bronquitis, neumonía, entre otras.   

Hoy día, los 50 mil kinesiólogos que ejercen su profesión en el país se encuentran 

asistiendo y asesorando a sus pacientes de forma remota, pero ésto no resulta 

conveniente ni eficiente. Asimismo, es de destacar que bajo esta situación de 

aislamiento obligatorio para muchos pacientes puede significar  la potenciación de 

diversos padecimientos tales como enfermedades articulares y osteoarticulares. Por 

otro lado es preciso destacar la necesidad de la apertura de los distintos 

consultorios, con los elementos pertinentes, para continuar con los respectivos 

tratamientos propiciando las medidas de bioseguridad que garanticen un protocolo 

de atención en el consultorio con el fin de proteger tanto al paciente como al 

profesional.    

Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento y aprobación de mis pares al 

presente Proyecto de Resolución. 
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